


DELEGACIÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ
OFICIO N° SGPARN.03/F.S.N.F.- 0754/17

BITÁCORA: 30/G1-0692/01/17 e
Xalapa, Veracruz, 07 de Febrero de 2017

2017, Año del "Centenario de la Promulgación de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."

SECRETARIA OE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

APOLlNAR MIRANDA MARTINEZ
CALLE DOMICILIO CONOCIDO SIN CALTZONTEPEC
912521XHUACAN DE LOS REYES, VERACRUZ o ~ ~ '%(¿J73é) '2 eJ J 7'
Vista su solicitud de remisiones forestales recibida el 27 de Enero de 201~""7:?a: v~1ge~~~u~~'
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto establece el artículo 96 del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con fundamento en los artículos 16
fracciones XXIV y XXV, 115 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como 40 fracción
XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; con el presente
se le otorgan las remisiones forestales para el titular de autorización de aprovechamiento maderable,
resuelta mediante oficio N° SGPARN.03/F.S./A.P.- 0277. de fecha 23 de Enero de 2015 conforme a lo
siguiente:

:"Predio, Delegación Poliiica/Municipio, '-Codigo de ideniificación, Producto, TolloS" Folio -FOITo~-'Folio de Folio de---:
:Especie, Nombre común, Cantidad que ampara y Unidad de Medida Isolicitados ¡inicial: final imprenta inicial i imprenta final i
as'AL TO;-COM:- CALZONTEP~lxhuaCan~delos Reyes,~--- -1-:-"22--:-16973992 :16974613~

S-30-079-SAL-001/15, madera en rollo, Pinus patu/a, (Pino), 204.500 Metros'
.cúbícos rollo
;EL-SACf6;coM:--CALZONTEP~ixhuacan-de-los- Reyes,:--~2--'-~-2n2T--16§740f4~-----1¡'-974015--'

S-30-079-SAL-001/15, madera en rollo, Pinus pseudostrobus, (Pino), 17.050
Metros cúbicos rollo
'-ELSALTO;--COM:-CALZONTEPEC.--ixhuacancrelos~yes,-;-------25---25 16974016 ¡ 16974016

S-30-079-SAL-001/15, madera con escuadría, Pinus ayacahuite, (Pino),'

"~~~_O~~I'()~-,-~.~~os _~ ___. ~_ __. __ . __... _~ _" 1_ .._l... .__ ~~_l~. __ ~_. ~,

La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 22 de Enero.
de2018.

Para trámites subsecuentes de obtención de remisiones forestales, deberá proporcionar la información y
presentar la documentación a que se refieren los artículos 96 fracción 11 y 100 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable.
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Primer Párrafo del Artículo 116 de la
LGTAIP y 113 Fracción de la LFTAIP.
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